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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-057-2017, de fecha seis (06) del septiembre 
del dos mil diecisiete (2017), publicado en fecha diecinueve 
(19) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017) en el 
Diario Oficial La Gaceta número 34,446; se creó el Proyecto 
Código Verde Más, mismo que tiene por objetivo, brindar 
asistencia a los centros asistenciales del país mediante el 
empleo de profesionales especiales y técnicos en el área de 
Salud.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, 
tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
pudiendo actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República, 
ha mostrado su compromiso con la población realizando 
importantes inversiones en infraestructura, equipamiento y 
abastecimiento de medicamentos en los principales hospitales 
del país, con el objetivo que los pacientes reciban atención 
de calidad con calidez.

CONSIDERANDO: Que la generación de empleo decente 
es imprescindible para lograr la inclusión social de los 

hondureños y avanzar en el proceso de erradicación de la 
pobreza, por lo que se convierte en una necesidad plantear 
estrategias efectivas de trabajo conjunto y coordinado entre 
Instituciones del Estado, orientadas a alcanzar una adecuada 
vinculación entre la oferta de mano de obra y la formación 
de capacidades para el trabajo.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República a 
través de los diferentes Programas de Empleo, como ser 
Código Verde, exitosamente, ha impulsado una atención 
personalizada a los pacientes que asisten a los diferentes 
centros asistenciales del país, brindándoles una tención digna, 
evitando trámites engorrosos y direccionándolos a las áreas y 
gestiones de acuerdo a sus necesidades; por lo que, en aras de 
mejorar la atención en dichos centros, cumpliendo con ello, 
el mandato constitucional de brindar salud adecuada a todos 
los ciudadanos; y a la vez otorga oportunidad de empleo en 
el área de salud .

POR TANTO,
En el ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 245 
numerales 11 de la Constitución de la República; artículos 
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9, 10, 11, 17, 22 numeral 7, 116, 118 y 119, artículos 7, 8, 
artículos 1, 7, 17, 116, 117 y 119 y su reforma mediante 
Decreto Legislativo 266-2013 contentivo de la Ley Para 
Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios 
a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el 
Gobierno.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-057-2017, publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, el 19 de septiembre del 2017, mediante el cual se 
crea el proyecto “Código Verde Más”, adscrito al Programa 
Presidencial “Con Chamba Vivís Mejor”,  mismo que debe 
leerse de la siguiente forma: 

“Artículo 1.- Créase el Proyecto “Código Verde Más”, 
adscrito al Programa Presidencial “Con Chamba Vivís 
Mejor”, teniendo como objetivo, brindar un beneficio 
económico en concepto de incentivo al desarrollo de 
capacidades laborales de profesionales especialistas y 
técnicos del área de la Salud, con título universitario 
que se encuentren en situación de desempleo o según 
requerimiento del Estado. El incentivo consistirá en el 
pago mensual convenido entre las partes y por el periodo 
y jornada que las mismas estimen conveniente, tomando 
en consideración el área profesional dentro de los centros 
asistenciales del país.

ARTÍCULO 2.- Derogar el inciso 2 del Artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo PCM-057-2017, mismo que hace referencia a los 
requisitos de los beneficiarios del Proyecto “Código Verde 
Más”.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigor 
a partir de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintidós (22) días del mes noviembre del año 
dos mil diecisiete (2017). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN 

Y DESCENTRALIZACIÓN

MARIA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

MIGUEL ANTONIO ZUNIGA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY 
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 ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR 

LEY

JULIÁN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD
 

FREDY DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA

DELIA RIVAS LOBO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

RUTILIA DEL SOCORRO CALDERON
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

JOSE ANTONIO GALDAMES FUNES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MINAS

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre
ICF

ACUERDO  017-2017

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE. DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

CUPO NACIONAL DE EXPORTACIÓN DE 
MADERA DE LA ESPECIE DE CAOBA Y CUOTA DE 

APROVECHAMIENTO DE MADERA EN ROLLO.

CONSIDERANDO: Que  en fecha 15 de marzo de 1985, la 
República de Honduras ratificó la Convención del Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna en 
peligro de Extinción “CITES”, convención dentro de la cual 
se encuentra la madera de Caoba enlistada en el apéndice 
II, que aunque no esté en peligro de extinción dicha especie 
amerita una regulación especial en cuanto a su manejo y 
aprovechamiento, exportación y demás tratamiento que se le 
pueda establecer.

CONSIDERANDO: Que se cuenta con las herramientas para 
fomentar el manejo sostenible del bosque, las que permitirán 
obtener información confiable sobre el origen y procedencia 
de la madera, con el fin de contribuir a la disminución del 
aprovechamiento ilegal de la misma. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de darle cumplimiento 
irrestricto a la Convención CITES y demás reglamentación 
interna para mantener y conservar la especie en procura 
de evitar la explotación excesiva a través del comercio 
internacional, es necesario determinar el Cupo Anual de 
Exportación, entendiéndose para tal efecto, como la cantidad 
máxima de especie de Caoba (Swietenia macrophylla) a 
exportarse anualmente. 

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 
340 y 341 de la Constitución de la República; artículos 1, 
116, 118, 119 y 122 de la Ley General de Administración 
Pública; artículos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 11, 17, 18, 19, 45, 48, 49, 
50, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 89, 96, 97, 101, 102, 103, 

104, 116, 118 y 211, de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (Decreto 98-2007); artículos 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 
181, 182, 183, 184, 185, 188, 210, 211, 212, 220, 232, 233, 
235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 
247, 248 y 249 del Reglamento de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre; artículos 1, 22, 23, 24, 25, 26 
y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Acuerdo 
956-2003 Reglamento de Procedimiento para la Aplicación 
de la Convención de Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna, de fecha 19 de diciembre del 
año 2003 y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Establecer como Cupo Nacional de Exportación 
de Madera de la Especie Caoba (Swietenia macrophylla) 
para el año 2017, la cantidad de DOS MIL METROS 
CÚBICOS (2,000 M³).

SEGUNDO: El plazo de vigencia para la exportación 
del cupo a que se refiere el numeral anterior, está de un 
año calendario, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

TERCERO: Si las áreas afectadas están en áreas bajo 
contratos de manejo forestal, se deducirá el volumen 
extraído de la Corta Anual Permisible (CAP) del siguiente 
Plan Operativo Anual (POA).

CUARTO: Ordenar que el presente Acuerdo, se haga del 
conocimiento público, interno y externo, publicando el 
mismo en la página electrónica oficial del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre. 

QUINTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de junio del año dos mil diez 
y siete. 

ING. MISAEL ALSIDES LEÓN CARVAJAL
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ICF

ABOG. GUDIT MARIEL MUÑOZ C.
SECRETARIA GENERAL



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1233-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, uno de noviembre de dos mil dieciséis.
 
 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha catorce de octubre 
de dos mil dieciséis, misma que corre a expediente No. PJ-14102016-
599, por la abogada MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA, en 
su carácter de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA 
DE VIDA, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE 
YORO,  con domicilio en la comunidad de Victoria, municipio de 
Victoria, departamento de Yoro, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1234-2016 de fecha 
20 de octubre de 2016.      

 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE VIDA, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE YORO, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de este 
acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 
122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos. 

 CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014 de fecha 
14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA EUGENIA 
CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de 
Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos que se 
conozca en única instancia y los recursos administrativos por medio de 
los cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos 
en la correspondiente instancia. 

POR TANTO:

 EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la 
República; 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 
y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
MANANTIAL AGUA DE VIDA, MUNICIPIO DE VICTORIA, 
DEPARTAMENTO YORO,  con domicilio en la comunidad de Victoria, 
municipio de Victoria, departamento de Yoro, se aprueban sus estatutos 
en la forma siguiente: 

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE VIDA, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE YORO”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será, como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
comunidad de Victoria. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento 
será en la comunidad de Victoria, municipio de Victoria, departamento de 
Yoro y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio 
de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, 
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra 
y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y 
los diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.- Asegurar una correcta administración del 
sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 
de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de 
una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar 
la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. 
h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 
(de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 

Sección “B”
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aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de 
agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. 
e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad 
del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados.

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y 
Saneamiento y estará en funciones por un período de dos años pudiendo 
ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, 
para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un 
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero. 
h.- Un Vocal Segundo. i.- Un Vocal Tercero. 

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar 
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del  sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su 
contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto 
con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario 
las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación 
legal de la Junta de Agua. 

 ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. 
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General. 

 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de 
la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar 
el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
b.- Responder solidariamente, con el Presidente, del manejo y custodia 
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), 
con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y 
coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre 
en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una 
administración transparente de los bienes de la organización. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne 
la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
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b.- El Vocal I, coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal 
II, coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. 

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema, 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.-Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria, b.- La Junta Directiva se reunirá una 
vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las 
labores de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y 
salud de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de operación y Mantenimiento 
y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, 
venta de derecho a pegue, multas así como los intereses capitalizados. 
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. 
c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, 
herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

  ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación, 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

  ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. 
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para 
los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la 
continuidad de la Junta Administradora de Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 
partes de sus miembros. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para 
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare 
será donado exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES.

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de éste último. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE VIDA, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO YORO, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE VIDA, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO YORO, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la 
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, así 
como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones, a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán 
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a 
través de los órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. 

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE VIDA, 
MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO YORO, se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

 QUINTO: La disolución y liquidación de La JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
MANANTIAL AGUA DE VIDA, MUNICIPIO DE VICTORIA, 
DEPARTAMENTO YORO, se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de  la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo Artículo.

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es 
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de  
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en representación de 
la empresa MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: MAICLORAM 24 SL, compuesto por los 
elementos: 24% PICLORAM.
Toxicidad: 5
Grupo al que pertenece: COMPUESTO DE PIRIDINA
Estado Físico: LÍQUIDO.
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Presentaciones: 1, 3.5, 3.785, 5, 10, 20, 50, 200 LITROS
Formulador y país de origen: AGROMEN CHEMICALS, Co. LTD./CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TREINTA (30)  DE OCTUBRE DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 N. 2017.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de  
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación de la 
empresa EL COLONO AGROPECUARIO SOCIEDAD ANÓNIMA, tendiente a que 
autorice el Registro del producto de nombre comercial: CASCABEL 25 EC, compuesto 
por los elementos: 25% CYPERMETHRIN.
Toxicidad del Tipo: 5
Grupo al que pertenece: PIRETROIDE
Presentaciones: 0.5, 1, 3.5, 10, 19, 20,  120, 200 LITROS; 250 ML.
Tipo de Formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE
Formulador y país de origen: INQUISA, INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. / COSTA 
RICA.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 el RTCA 
65.05.67.13 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TREINTA Y UNO (31)  DE OCTUBRE DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 N. 2017.
____________

[1] Solicitud: 2017-033338
[2] Fecha de presentación: 01/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Óptica y Lentes, S.A. de C.V.  
[4.1]  Domicilio: BOULEVARD LA HACIENDA, TEGUCIGALPA, M.D.C., 

HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARITE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nancy Carolina Rodas Alvarado  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro, 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 
inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio  procédase a emitir la certificación de la presente 
Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO MANANTIAL AGUA DE 
VIDA, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO YORO, la 
cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (f) KARLA 
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA. 
(f) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO 
GENERAL

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a 
los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

22 N. 2017.
_______
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2015-040440
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  SYNIVERSE TECHNOLOGIES, LLC.
[4.1] Domicilio: 8125 HIGHWOODS PALM WAY, TAMPA, FLORIDA 33647, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYNIVERSE

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; dministración de empresas; administración de negocios; trabajos de oficina; análisis e informes 
de datos comerciales; seguimiento y presentación de informes; proporcionar el acceso a las bases de 
datos; proporcionar bases de datos en línea en el ámbito de las redes y servicios de telecomunicaciones; 
proporcionar bases de datos en línea en el campo de las llamadas telefónicas, mensajería, tráfico de 
telecomunicaciones, facturación y pagos; servicios de gestión electrónica, a saber, servicios de gestión 
de consolidación de facturación; gestión de la información en línea; datos para el cobro de servicios de la 
oficina de compensación, traducción, e intercambio de datos; servicios de procesamiento de llamadas en 
relación a telecomunicaciones; servicios de gestión empresarial, es decir, implementación y la gestión de 
las redes de telecomunicaciones para los demás; prestación y gestión de los sistemas de telecomunicaciones 
y redes de telecomunicaciones para terceros; entre operadores de gestión de procesos de comunicación 
y servicios de administración de orden de servicio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20  de enero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 N. y 7 D. 2017.

  SYNIVERSE

___________

[1] Solicitud: 2015-040441
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  SYNIVERSE TECHNOLOGIES, LLC.
[4.1] Domicilio: 8125 HIGHWOODS PALM WAY, TAMPA, FLORIDA 33647, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYNIVERSE

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Instalación, reparación y mantenimiento de redes de telecomunicaciones; consultoría en el campo de la 
instalación, mantenimiento y reparación de las redes de telecomunicaciones; instalación, reparación y 
mantenimiento de equipos de telecomunicaciones, aparatos e instrumentos; servicios de consultoría en 
el campo de la instalación, reparación y mantenimiento de equipos  de telecomunicaciones, aparatos e 
instrumentos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20  de enero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 N. y 7 D. 2017.

SYNIVERSE

[1] Solicitud: 2015-040442
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  SYNIVERSE TECHNOLOGIES, LLC.
[4.1] Domicilio: 8125 HIGHWOODS PALM WAY, TAMPA, FLORIDA 33647, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYNIVERSE

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones; comunicaciones a través de redes de telecomunicaciones multinacionales 
y servicios de acceso a telecomunicaciones; servicios de mensajería; transmisión de voz, datos, imágenes, 
audio, vídeo, mensajes, información, documentos y señales; servicios de procesamiento de llamadas; 
servicios de bases de datos, a saber,  permitiendo que los operadores de telecomunicaciones a la pantalla 
o enrutar las llamadas y realizar otras acciones basadas en la información obtenida a partir de una consulta 
a una base de datos; facilitar el acceso a los servicios inalámbricos y de telecomunicaciones de telefonía 
fija; proporcionando conectividad entre los operadores de telecomunicaciones inalámbricas; la prestación 
de servicios de traducción e interoperabilidad de protocolo de comunicación a operadores inalámbricos y 
de línea fija; transmisión y transporte de la voz, imágenes de datos, audio, vídeo, mensajes, información, 
documentos y señales a través de redes de comunicaciones inalámbricas y de línea fija; servicios de 
consultoría de comunicaciones; servicios de consultoría entre operadores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20  de enero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 N. y 7 D. 2017.

  SYNIVERSE

___________

[1] Solicitud: 2015-040443
[2] Fecha de presentación: 19/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  SYNIVERSE TECHNOLOGIES, LLC.
[4.1] Domicilio: 8125 HIGHWOODS PALM WAY, TAMPA, FLORIDA 33647, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYNIVERSE

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios de ingeniería de redes; diseño de redes de telecomunicaciones; el diseño de los aparatos y 
equipos de telecomunicaciones; diseño de los servicios de comunicaciones unificadas; el seguimiento 
de las redes de telecomunicaciones; informar problemas en las redes de telecomunicaciones; resolución 
de problemas en las redes de telecomunicaciones;  consultoría en el campo de la tecnología de las tele-
comunicaciones; diseño, desarrollo, instalación, actualización y mantenimiento de equipos informáticos; 
software y sistemas de bases de datos; proporcionando en línea, software no descargable para la supervisión 
y gestión de redes y equipos de telecomunicaciones; servicios de investigación en el campo de las redes 
y la tecnología de telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20  de enero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 N. y 7 D. 2017.

SYNIVERSE
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ No. Solicitud: 32577-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holding, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control 
de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de 
sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos 
compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos; teléfonos móviles; teléfonos celulares; 
teléfonos inteligentes; teléfonos inalámbricos; relojes inteligentes; dispositivos 
de comunicación inalámbricos; ordenadores; tabletas digitales; ordenadores 
portátiles; estaciones de trabajo informáticas; estaciones de trabajo informáticas 
móviles; módems de ordenador; módems USB; módems de cable; servidores 
informáticos; enrutadores de red (routers); hubs (concentradores) para redes 
informáticas; discos duros externos para ordenador; adaptadores eléctricos; 
puertas de enlace de Intemet; dispositivos de almacenamiento de datos, a saber: 
memorias flash, tarjetas de memoria tipo SD; teclados de computadora; ratones 
de ordenador; estaciones de acoplamiento electrónicas; escáneres [equipos de 
procesamiento de datos]; escáneres 3D; impresoras 3D; auriculares; dispositivos 
para transmitir contenido multimedia a través de redes inalámbricas locales, 
a saber: dispositivos y bastoncillos (sticks) de transmisión de contenido 
multimedia; teléfonos de manos libres; auriculares con micrófono para teléfonos; 
auriculares con micrófono inalámbricos; estaciones base para teléfonos móviles; 
estaciones de acoplamiento para teléfonos móviles; auriculares de botón; 
hardware de realidad virtual; cascos de realidad virtual; software de realidad 
virtual; gafas 3D; rastreadores de fitness; estuches adaptados para teléfonos 
inteligentes [smartphones]; estuches adaptados para ordenadores; fundas 
para teléfonos inteligentes [smartphones]; fundas para tabletas electrónicas; 
protectores de pantalla en forma de películas para teléfonos móviles; pilas 
eléctricas; cargadores de pilas y baterías; acumuladores eléctricos [power packs]; 
software de sistemas operativos; software [programas grabados]; aplicaciones 
informáticas descargables; programas informáticos [software descargable]; 
software y aplicaciones para dispositivos móviles; aparatos de control remoto 
para abrir y cerrar puertas de vehículos; analizadores informatizados para 
motores de vehículos; reproductores de video digitales instalados en los 
vehículos; cámaras para salpicaderos; cámaras de visión trasera para vehículos; 
aparatos de navegación para vehículos [ordenadores de a bordo]; medidores de 
la presión de los neumáticos; indicadores automáticos de pérdida de presión de 
los neumáticos; aparatos de radio para vehículos; aerotablas (tablas voladoras 
estacionarias) eléctricas; dispositivos manos libres para teléfonos; cámaras 
fotográficas; altavoces; altavoces inalámbricos electrónicos portátiles; cargadores 
de batería inalámbricos para teléfonos móviles para su uso con estaciones de carga 
inductivas; estaciones de carga inductivas; soportes de teléfonos móviles para 
llevar en el salpicadero; reproductores MP3; reproductores MP4; reproductor de 
DVD; reproductores digitales de video; grabadores digitales de vídeo; aparatos 

de televisión; descodificadores de televisión; proyectores de video; adaptadores 
de corriente eléctrica; cargadores para equipos recargables; paneles solares para 
producir electricidad; protectores de sobretensión; regletas con tomacorrientes 
corredizas; prolongadores de cables; cables de audio y vídeo; cables eléctricos; 
conectores [electricidad]; cables de USB; conectores de USB; cables de HDMI; 
conectores de HDMI; cables de Ethernet; conectores de Ethernet; cables de 
audio; conectores de audio; adaptadores electrónicos; controladores inalámbricos 
para la supervisión y el control a distancia del funcionamiento y el estado de 
otros dispositivos o sistemas eléctricos, electrónicos y mecánicos; tableros de 
control [electricidad]; joysticks para ordenadores, excepto para videojuegos; 
dispositivos de audio y vídeo para la vigilancia de bebés; balanzas; dispositivos 
de monitorización del animal doméstico; collares electrónicos de entrenamiento 
de animales; sistema de cercado inalámbrico para animales; aparatos eléctricos 
de vigilancia; controles ocultos [eléctricos]; controladores remotos para controlar 
productos electrónicos; controles remotos para persianas; aparatos de medición, 
a saber: contadores de partículas, detectores de CO2 y detectores de humo; 
alarmas contra incendios; termostatos; barómetros; higrómetros; supervisores de 
temperatura; sensores de temperatura; alarmas de detección de fugas de agua; 
estaciones meteorológicas digitales; termómetros digitales, no aptos para uso 
medicinal; cerraduras eléctricas; aparatos de control para alumbrado; reguladores 
de luz eléctricos; luces eléctricas nocturnas; cámaras para timbres; sensores 
eléctricos para puertas y ventanas; detectores de movimiento; alarmas acústicas; 
alarmas de seguridad; aparatos de navegación por satélite; instrumentos de 
navegación; brújulas; aparatos de navegación GPS; aparatos e instrumentos GPS 
de seguimiento y de ubicación; balizas luminosas; binoculares digitales; marcos 
para fotos digitales; cámaras que se sujetan al cuerpo; accesorios para cámaras 
que se sujetan al cuerpo, a saber: cables eléctricos de conexión, soportes para 
sujetar a chalecos, correas para el hombro [bandoleras]; soportes para sujetar 
al parabrisas, cargadores para micro USB, fundas de transporte, cargadores 
de unidades múltiples, baterías, estaciones de carga de batería, soportes para 
sujetar al viseras, auriculares sólo para la recepción de señales de audio; 
micrófonos; estaciones de base para radios de dos vías; repetidor de radio de 
dos vías; accesorios para radios de dos vías, a saber: llaves de intercomunicación 
inalámbrica (push-to-talk), auriculares, baterías recargables, auriculares para 
la recepción de señales de audio, cubiertas, soportes de montaje de pared, 
soportes de mesa, clips de cinturón, maletines, micrófonos, cargadores para la 
fijación a la pared; interfaces (acopladas) que permiten a un sistema de radio 
conectarse con una red telefónica pública conmutada (PSTN) o una centralita 
privada (PBX); dispositivos de cifrado y equipos para los mismos; aparatos de 
radiobúsqueda (two-way radio trunking systems); consolas para la transmisión 
de señales de radio para el uso sector commercial y en la seguridad pública; 
consolas inalámbricas para la transmisión de señales de radio; sistemas de VOIP; 
sistemas de radio de mesa para el uso en el área de seguridad pública; sistemas 
de infraestructura portátiles de LTE (Long Term Evolution) para la transmisión 
(streaming) de vídeos; terminales de datos remotos para monitorear y controlar 
procesos técnicos y para la adquisición de datos por medio de un sistema 
informático (Supervisory Control and Data Acquisition (SCADA)) para el uso 
en el área industrial; manuales de instrucciones en formato electrónico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ No. Solicitud: 34417-2017
2/ Fecha de presentación: 09-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  DIAFARM, S.A.
4.1/ Domicilio: Barbera del Valles, Avinguda Arraona, Barcelona España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARNIDOL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos cosméticos y lociones capilares.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Raúl López Rivera.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017
___________

[1] Solicitud: 2017-005355
[2] Fecha de presentación: 02/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LA REPÚBLICA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD HONDUREÑA.
[4.1] Domicilio: Colonia Tiloarque, edificio C.M, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REPÚBLICA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RAÚL LÓPEZ RIVERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  27  de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Se solicita protección del diseño y juego de colores.

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.

1/ No. Solicitud: 34418-2017
2/ Fecha de presentación: 09-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  DIAFARM, S.A.
4.1/ Domicilio: Barbera del Valles, Avinguda Arraona, Barcelona España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARNIDOL PIC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos cosméticos y lociones capilares.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Raúl López Rivera.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017
___________

1/ No. Solicitud: 34419-2017
2/ Fecha de presentación: 09-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS  DIAFARM, S.A.
4.1/ Domicilio: Barbera del Valles, Avinguda Arraona, Barcelona España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARNIDOL SUN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos cosméticos y lociones capilares.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Raúl López Rivera.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: No se da  exclusividad sobre uso de “SUN”

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ No. Solicitud: 32583-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de reparación y de instalación; instalación, mantenimiento y reparación de hardware de computadora, 
dispositivos periféricos de computadora, dispositivos electrónicos de consumo, aparatos eléctricos, máquinas de oficina 
así como teléfonos móviles, equipos y aparatos telefónicos y fotográficos; servicios de reparación de red de radio y de 
hardware; servicios de plan de mantenimiento de radio para la reparación o la sustitución de radios de dos vías.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 14/9/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.

___________
1/ No. Solicitud: 28602-2017
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc.
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis e 
investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software; diseño, creación, mantenimiento y 
alojamiento (hosting) de sitios web de comercio electrónico en línea para terceros; desarrollo y alojamiento de un servidor 
en una red informática mundial con el fin de facilitar el comercio electrónico vía un servidor tal; plataforma como servicio 
(PAAS, por sus siglas en Inglés) que destaca plataformas de software para uso en la operación de mercados en línea que 
cuentan con una amplia variedad de bienes de consumo; plataforma como un servicio (PAAS, por sus siglas en Inglés) que 
destaca plataformas de software para uso en la navegación, visualización, comparación y compra de una amplia variedad 
de bienes de consumo de mercados en línea.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.

JET

1/ No. Solicitud: 2017-28627
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc.
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; servicios de tiendas de venta 
al por menor en línea que cuentan con una amplia variedad de productos y de servicios de otros; operación de mercados 
en línea para vendedores y compradores de productos y/o servicios; operación de mercados en línea que cuentan con una 
amplia variedad de bienes de consumo de otros; servicios de comercio electrónico, a saber, suministro de información 
acerca de productos a través de redes de telecomunicaciones; servicios de publicidad, de mercadeo y de promoción en 
línea para terceros; prestación de publicidad en línea para otros; provisión de información sobre productos de consumo 
a través del internet u otras redes de comunicaciones; promover la venta de los bienes y servicios de terceros a través 
de programas de fidelización de clientes y de incentivos para clientes minoristas; servicios informatizados de pedido en 
línea que ofrecen una amplia variedad de productos y servicios; provisión de un sitio web de búsqueda que destaque 
los productos y servicios de otros vendedores; pedidos computarizados en línea que cuentan con artículos de consumo 
general; prestación de servicios de soporte al cliente para transacciones de ventas de comercio electrónico; servicios de 
cumplimiento de órdenes de terceros; gestión de logística en el ámbito de los bienes de consumo; servicios de gestión de 
cadena de suministro; gestión de logística de carga.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.

___________
1/ No. Solicitud: 28600-17
2/ Fecha de presentación: 30-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc.
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; servicios de tiendas de venta 
al por menor en línea que cuentan con una amplia variedad de productos y de servicios de otros; operación de mercados 
en línea para vendedores y compradores de productos y/o servicios; operación de mercados en línea que cuentan con una 
amplia variedad de bienes de consumo de otros; servicios de comercio electrónico, a saber, suministro de información 
acerca de productos a través de redes de telecomunicaciones; servicios de publicidad, de mercadeo y de promoción en 
línea para terceros; prestación de publicidad en línea para otros; provisión de información sobre productos de consumo 
a través del internet u otras redes de comunicaciones; promover la venta de los bienes y servicios de terceros a través 
de programas de fidelización de clientes y de incentivos para clientes minoristas; servicios informatizados de pedido en 
línea que ofrecen una amplia variedad de productos y servicios; provisión de un sitio web de búsqueda que destaque 
los productos y servicios de otros vendedores; pedidos computarizados en línea que cuentan con artículos de consumo 
general; prestación de servicios de soporte al cliente para transacciones de ventas de comercio electrónico; servicios de 
cumplimiento de órdenes de terceros; gestión de logística en el ámbito de los bienes de consumo; servicios de gestión de 
cadena de suministro; gestión de logística de carga.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

23 O., 7 y 22 N. 2017.

JET
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ Solicitud: 35143-17
2/ Fecha de presentación: 14/8/17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc. 
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Recopilación, compilación y sistematización de datos, servicios de análisis de datos empresariales; provisión de datos de negocios; agencias de 
información comercial; procesamiento de datos: servicios de gestión de datos, a saber, compilación y análisis de información y de datos para la 
gestión de negocios y para la gestión de datos de viajes y de transporte; compra y venta al por mayor, al por menor y en línea de datos y de bases 
de datos, establecimiento de redes (networking) para la venta y compra de datos y de bases de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/9/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 32578-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC 
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos de monitoreo de presión sanguínea, aparatos de monitoreo de glucosa en sangre, termómetros para uso médico, instrumentos médicos, 
a saber, medidores de pulso y aparatos de monitoreo de la frecuencia del pulso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 34065-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA 
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Educación, enseñanza y entrenamiento, publicación de publicaciones médicas, provisión de publicaciones electrónicas (no descargables), 
conducción de cursos, seminarios y talleres, organización y conducción de conferencias, congresos y simposios, publicación de revistas, libros 
y manuales médicos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

ADVEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Película plástica para envolver; película plástica para embalar; película plástica para envolver alimentos; bolsas plásticas para embalar; películas 
plásticas utilizadas como embalajes para alimentos, papel para embalar.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 34423-2017
2/ Fecha de presentación: 09-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARGILL INCORPORATED 
4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARIPACK

CLARIPACK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles, vehículos mezcladores de hormigón, motocarros, autobuses, carros, autocares, vehículos eléctricos, camiones, minibuses, carros 
tipo pick-up, carretas, carrocerías de automóviles, chásis de automóviles, cubos para ruedas de vehículos, ruedas de vehículos, tapicería para 
vehículos, señales direccionales para vehículos.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

1/ Solicitud: 36224-2017
2/ Fecha de presentación: 21-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HIGER BUS COMPANY LIMITED 
4.1/ Domicilio: 288 Suhong East Road, Suzhou Industrial Park, Suzhou, Jiangsu Province, P.R. CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIGER Y DISEÑO
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ Solicitud: 16-48849
2/ Fecha de presentación: 07-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Polygiene AB
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 Malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ POLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Aditivos antimicrobianos para objetos destinados para contacto dérmico; aditivos antimicrobianos para 
uso post tratamiento de textiles para la neutralización del olor; preparaciones antimicrobianas para usar 
en textiles, zapatos y equipo para la neutralización del olor; preparaciones químicas para propósitos 
sanitarios; antimicrobianos para uso dermatológico; desodorantes para ropa y textiles; preparaciones 
neutralizadoras de olor para ropa y textiles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (BUFETE DURÓN)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-48854
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Telas de punto para hilo de fibra-química; telas de fibras para la fabricación de revestimientos exteriores 
de muebles; telas de fibra para usar en la fabricación de artículos de ropa; telas tejidas de fibras de 
cerámica, que no sean para aislamiento; telas siendo productos de piezas textiles hechos de mezclas de 
fibras; forros (textiles); textiles usados como forro para ropa; telas no tejidas para usar con forros; telas 
para usar como forros en ropa; telas de fibra para usar en la fabricación de forros para bolsos; telas de 
fibra para usar en la fabricación de forros de zapatos; láminas (textiles); toallas de mano; cortinas; telas 
para tapicería; paños; manteles individuales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-5-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O., 7 y 22 N. 2017.

POLYGIENE STAYS FRESH

1/ Solicitud: 11400-2017
2/ Fecha de presentación: 07-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Julius Blum GmbH 
4.1/ Domicilio: Industriestrasse 1, 6973 Hoechst, Austria      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: AM 53251/2016
5.1 Fecha: 19/12/2016
5.2 País de Origen: Austria
5.3 Código País: AT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Accesorios para muebles; bisagras, en particular bisagras para muebles; correderas de gavetas; accesorios 
de cierre táctil; accesorios para fijar pantallas frontales a gavetas; accesorios para inserción de armarios 
que se pueden extraer, accesorios para aletas de los muebles; brazos ajustables; accesorios para puertas 
corredizas; guías para puertas corredizas; accesorios para puertas plegables; accesorios para puertas 
plegables corredizas; guías para puertas plegables corredizas; accesorios para electrodomésticos, en 
particular gabinetes de refrigeración, estufas de cocinas, lavaplatos, secadores; accesorios para fachadas 
de muebles móviles; accesorios para divisiones; guías para fachadas de muebles, móviles; guías para 
divisiones; herrajes metálicos, en particular tornillos, conectores, clavos, pernos; clavijas; dispositivos 
de cierre, en particular para gavetas, fachadas de muebles móviles, divisiones, inserciones extraíbles 
de gabinete, solapas de muebles, puertas de armarios, puertas de muebles; soportes para el montaje de 
muebles y partes de muebles; montajes de gabinete; cerraduras; unidades de accionamiento de brazos 
mecánicos ajustables, en particular para solapas de muebles, puertas de gabinetes, fachadas de muebles 
móviles, divisiones, gavetas, insertos extraíbles para armarios, puertas de muebles; Todos los productos 
mencionados, total o principalmente de metal.       
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-17
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O., 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 25889-2017
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sociedad Española de Radiodifusión, S.L. 
4.1/ Domicilio: Gran Vía, 32 28013 Madrid.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WORLD DANCE MUSIC y etiqueta

POLYGIENE STAYS FRESH BLUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de edición y producción de programas de radio y televisión; servicios de organización y/o 
producción de espectáculos; servicios de organización de diversiones radiofónicas y televisadas; 
producción de películas en cintas de vídeo; producción de películas (films); montaje de programas 
radiofónicos o de televisión; servicios de reporteros; reportajes fotográficos; entretenimiento televisado 
(esparcimiento); diversión radiofónica y televisada; producción de espectáculos; grabación (filmados) en 
cintas de vídeo; publicaciones electrónicas de libros y periódicos en línea; explotación de publicaciones 
electrónicas en línea (no descargables telemáticamente).        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ Solicitud: 2017-28596
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Jet.com, Inc.
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para 
animales; malta; aceitunas; alimento para mascotas; maíz fresco; arena para desechos para animales; 
vegetales frescos; papas; cebollas; mariscos; frutas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 34068-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Marriott Worldwide Corporation 
4.1/ Domicilio: 10400 Fermwood Road, Bethesda, Maryland 20817, Estados Unidos de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Maryland
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COURTYARD BY MARRIOTT y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios para la provisión de alimentos y bebidas; provisión de alojamiento temporal; preparación de 
alimentos; reservación de alojamiento temporal; servicios de hotel; servicios de restaurante, de banquetes 
(catering), de bar y de salón (lounge); servicios de complejo turístico y de hospedaje; provisión de 
instalaciones de uso general para reuniones, conferencias y exhibiciones; provisión de instalaciones de 
banquetes y de funciones sociales para ocasiones especiales; y servicios de reservación para alojamiento 
de hotel; provisión de información y asesoría relacionada a todos los servicios antes mencionados.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

JET

1/ Solicitud: 2017-32570
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOROLA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes; correas de reloj; bandas de reloj; cronoscopios; relojes de pared; piezas para relojes, relojes de 
pared e instrumentos horológicos y cronométricos, a saber, carátulas de reloj, coronas, manecillas, correas, 
biseles, hebillas; relojes de pulsera con funciones de comunicación inalámbrica; carcasas para relojes, 
de relojes de pared e instrumentos horológicos y cronométricos; brazaletes [joyería] que incorporan las 
funciones de relojes, incluyendo sensores de velocidad, contadores de pasos, mediciones de consumo 
de calorías, monitores para la medición de distancias, de impulso, de latidos del corazón y podómetro 
incorporado; cristales de reloj.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

MOTOROLA

1/ Solicitud: 32586-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC. 
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

America       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relacionados a ellos; servicios de 
análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de hardware de computadora y de software; consultoría 
sobre tecnología de telecomunicaciones; consultoría sobre tecnología informática; consultoría tecnológica; 
consultoría sobre tecnología de la información [TI]; consultoría sobre seguridad informática; consultoría sobre 
seguridad en internet; instalación de software informático, mantenimiento de software informático; diseño de 
software informático; diseño de sistemas informáticos; análisis de sistemas informáticos; planificación, diseño, 
implementación y desarrollo de redes informáticas para otros; integración de sistemas informáticos y redes 
informáticas; servicios de consultoría en el campo de desarrollo de arquitecturas de servidor; recuperación de 
datos informáticos; actualización de software; servicios científicos y tecnológicos en el ámbito de hardware de 
computadora, software informático, periféricos de computadora, dispositivos electrónicos portátiles, teléfonos 
móviles, radios bidireccionales; hospedaje (hosting) de servicios web en línea para terceros para llevar a cabo 
discusiones mteractivas; hospedaje (hosting) de servicios web en línea para terceros para compartir contenidos 
en línea; diseño, desarrollo, mantenimiento y gestión de software de aplicación para teléfonos móviles, 
computadoras y televisores; servicios de consultoría para aplicaciones de uso gubernamental, de seguridad 
pública y de soluciones empresariales; software como servicio [SAAS, por sus siglas en Inglés]; servicios de 
almacenamiento de datos en línea; almacenamiento electrónico de datos; servicios de red administrados para 
redes de Radio Móvil Terrestre (LMR, por sus siglas en Inglés) y redes de banda ancha gubernamentales, de 
seguridad pública o de emergencia.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
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 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ Solicitud: 32579-2017
2/ Fecha de presentación: 27-7-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de 
secado, de ventilación y de distribución de agua, así como instalaciones sanitarias; aparatos y máquinas 
de purificación del aire; botellas para la depuración del agua; instalaciones depuradoras de agua; 
humidificadores; deshumidificadores; refrigeradores; congeladores; hornos microondas [aparatos de 
cocina]; parrillas [aparatos de cocción]; cafeteras eléctricas; bombillos de iluminación; luces nocturnas 
eléctricas y luces nocturnas operadas con baterías; linternas eléctricas; lámparas de mano eléctricas; 
focos de luz directa; lámparas; faros delanteros; faros para vehículos; luces para bicicletas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 32580-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC. 
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

America       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes; correas de reloj; bandas de reloj; cronoscopios; relojes de pared; piezas para relojes, relojes de 
pared e instrumentos horológicos y cronométricos, a saber, carátulas de reloj, coronas, manecillas, correas, 
biseles, hebillas; relojes de pulsera con funciones de comunicación inalámbrica; carcasas para relojes, 
de relojes de pared e instrumentos horológicos y cronométricos; brazaletes [joyería] que incorporan las 
funciones de relojes, incluyendo sensores de velocidad, contadores de pasos, mediciones de consumo 
de calorías, monitores para la medición de distancias, de impulso, de latidos del corazón y podómetro 
incorporado; cristales de reloj.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

1/ Solicitud: 32584-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicación; servicios de comunicación, a saber, comunicaciones por teléfono, comunicaciones 
por red de fibra óptica, comunicaciones por teléfonos celulares, radiocomunicaciones, comunicaciones 
por terminales de computadora; transmisión de mensajes e imágenes asistida por computadora; provisión 
de conexiones de telecomunicaciones a una red informática mundial; transmisión de archivos digitales; 
transmisión de flujo continuo [streaming] de datos; provisión de acceso al usuario a redes informáticas 
mundiales; servicios de gestión de, pulsar para-hablar (PTT, por sus siglas en Inglés) para permitir a 
usuarios conectarse y colaborar en sus dispositivos; alquiler de equipos de comunicación de radio de 
dos vías y de celular.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-35144
2/ Fecha de presentación: 14-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc. 
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Transmisión y distribución de datos vía una red informática mundial o del internet; transmisión de 
flujo continuo de datos en tiempo real; suministro de datos de operaciones, de mantenimiento, de 
funciones del equipo; difusión de datos; transmisión electrónica de mensajes y de datos; provisión 
de acceso de múltiples usuarios a datos a través de internet en los ámbitos de la aviación y del 
transporte; servicios electrónicos de intercambio de datos; provisión en línea de información de 
una base de datos informática vía el internet; proporcionar acceso a una base de datos informática 
relacionada a la recopilación, procesamiento, suministro y venta de datos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-9-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
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6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios; consultoría financiera, 
análisis financiero, gestión financiera; servicios financieros, a saber, servicios de asesoramiento de 
créditos relacionados con la adquisición de bienes; financiamiento de arrendamiento con opción de 
compra [lease-purchase]; servicios de pagos financieros; servicios de seguros de garantía y servicios 
seguros de garantías extendidas; servicios de adquisición de bienes inmuebles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

MOTOROLA

1/ Solicitud: 2017-32572
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOROLA

1/ Solicitud: 32582-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC. 
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos 

de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios; consultoría 
financiera, análisis financiero, gestión financiera; servicios financieros, a saber, servicios 
de asesoramiento de créditos relacionados con la adquisición de bienes; financiamiento de 
arrendamiento con opción de compra [lease-purchase]; servicios de pagos financieros; servicios 
de seguros de garantía y servicios seguros de garantías extendidas; servicios de adquisición de 
bienes inmuebles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de negocios; trabajos de oficina; servicios de venta 
minorista en línea provistos vía una red informática mundial que destacan hardware de computadora, 
software informático, periféricos de computadora, artículos electrónicos de consumo, aparatos de 
telecomunicación, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales de mano y móviles, accesorios, 
periféricos y estuches portátiles para tales dispositivos y demostración de tales productos; servicios 
de venta al por menor que destacan hardware de computadora, software informático, periféricos de 
computadora, artículos electrónicos de consumo, aparatos de telecomunicación, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y móviles, accesorios, periféricos y estuches portátiles para 
tales dispositivos y demostración de tales productos; servicios computarizados de recuperación para 
textos digitales, datos, imágenes, archivos de audio y vídeo; organización de exposiciones con fines 
comerciales o publicitarios.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-32571
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Motorola Trademark Holdings, LLC.
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOROLA

MOTOROLA

1/ Solicitud: 32585-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC. 
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de 

América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación; provisión de formación (entrenamiento), instrucción y entretenimiento relativo 
a las computadoras, software informático, productos multimedia, productos interactivos y servicios en 
línea, aparatos de telecomunicaciones, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
móviles; organización y conducción de talleres, capacitación [entrenamiento], conferencias y seminarios 
en el campo de los teléfonos móviles, computadoras, software informático, servicios en línea, tecnología 
de la información, diseño de sitios web y artículos electrónicos de consumo; organización de exposiciones 
con fines culturales o educativos; provisión de publicaciones electrónicas en línea (no descargables); 
publicación en línea de libros y revistas en formato electrónico; organización y conducción de talleres, 
capacitación [entrenamiento], conferencias y seminarios en el ámbito del entrenamiento de la analítica 
descriptiva para aplicación gubernamental, de seguridad pública y de soluciones empresariales; 
organización y conducción de capacitación [entrenamiento] y seminarios relativos a software de gestión 
de radio y programas para el aprovisionamiento, programación y mantenimiento de sistemas de radio.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-9-2017
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
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 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

[1] Solicitud: 2017-003622
[2] Fecha de presentación: 24/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLGATE -PALMOLIVE COMPANY  
[4.1] Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10022, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 87239138
[5.1] Fecha: 16/11/2016
[5.2] Pais de Origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código de Pais: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SMARTGEN

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, lociones capilares; 
dentífricos.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: La marca “SMARTGEN” es un término de fantasía y no tiene traducción al español.
   

Abogado Fidel Antonio Medina Castro  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

SMARTGEN

[1] Solicitud: 2017-005523
[2] Fecha de presentación: 02/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAMBUCI  S/A  
[4.1] Domicilio: Getúlio Vargas Avenue, No. 930  -Marmeleiro  - CEP 18130430, São Roque City-SP, 

Brasil, Brasil   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir y accesorios para deportes y gimnasia, a saber: pantalones cortos, camisas, chaquetas, 
sudaderas, trajes de baño, zapatos para prácticas de deportes, zapatos para prácticas de fútbol, 
camisetas, guantes, zapatos para gimnasia, prendas de vestir para gimnasia, gorras {sombrerería}, 
tacos para zapatos de fútbol, calcetines, calcetines que absorben el sudor, suelas para calzado, abrigos, 
calcetería, botas, zapatos, uniformes, chalecos, chalecos de vestir (formales), jerseys.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: NO TIENE RESERVAS
   

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

[1] Solicitud: 2011-039032
[2] Fecha de presentación: 23/11/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: José Martínez Nieto  
[4.1] Domicilio: CTRA. DE LA ALJORRA, KM. 4, 6,  30391 CARTAGENA , MURCIA, ESPAÑA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MN MARNYS & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras. polvos 
para  esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: NO TIENE RESERVAS
   

Abogado Fidel Antonio Medina Castro  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos de monitoreo y control del ejercicio, de la salud, del bienestar, del estatus fisiológico, de la 
nutrición y de la dieta para propósitos médicos; aparatos y dispositivos médicos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-9-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-32383
2/ Fecha de presentación: 26-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:Société des Produits Nestlé S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ NOURIQ

1/ Solicitud: 17-35145
2/ Fecha de presentación: 14-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:American Airlines, Inc.
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Datos de viaje; información de viaje; datos de transporte; información de transporte; provisión de 
información de llegada y de salida de vuelos; proporcionar una base de datos informática en línea en 
el ámbito de los datos de viajes y de transporte; proporcionar una base de datos informática en línea 
en el ámbito de la información sobre viajes y transporte; almacenamiento físico de datos almacenados 
electrónicamente.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-9-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.
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1/ Solicitud: 34856-2017
2/ Fecha de presentación: 11-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GAP (ITM) INC. 
4.1/ Domicilio: 2 Folsom Street, San Francisco, California 94105, Estados Unidos de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: California
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAPFIT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, pantalones, pantalones cortos, pantalones deportivos, overoles, camisas, 
camisetas, sudaderas, blusas, chaquetas, chalecos, abrigos, ropa impermeable, zapatos, lencería, ropa 
de dormir, ropa de descanso (loungewear), prendas de baño, guantes, calcetines, calcetería, cinturones 
(prendas de vestir), bufandas, sombreros, corbatas, pantuflas, faldas, vestidos y suéteres.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

______

GAPFIT

1/ Solicitud: 36225-2017
2/ Fecha de presentación: 21-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HIGER BUS COMPANY LIMITED 
4.1/ Domicilio: 288 Suhong East Road, Suzhou Industrial Park, Suzhou, Jiangsu Province, P. R. 

CHINA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P. R. CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIGER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles, vehículos mezcladores de hormigón, motocarros, autobuses, carros, autocares, vehículos 
eléctricos, camiones, minibuses, carros tipo pick-up, carretas; carrocerías de automóviles, chasis de 
automóviles cubos para ruedas de vehículos, ruedas de vehículos, tapicería para vehículos, señales 
direccionales para vehículos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

______

1/ Solicitud: 28601-2017
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc. 
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, Estados Unidos de América       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:

Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes; almacenaje y 
distribución de las mercaderías de otros; servicios de almacenaje; almacenamiento, embarque y entrega 
de mercaderías.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-08-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

______

JET

1/ Solicitud: 28620-17
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc. 
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, Estados Unidos de América      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; adornos para 
árboles de navidad; juguetes; artículos para jugar; naipes; muñecas; accesorios para muñecas y juegos 
de mesa.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

______

1/ Solicitud: 17-32385
2/ Fecha de presentación: 26-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Normativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOURIQ

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; prestación de servicios de entrenamiento, de enseñanza y de servicios de información 
educativa en relación con la nutrición, los productos alimenticios y de bebidas; todos estos servicios 
también provistos en línea; provisión de publicaciones electrónicas en línea.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-9-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

 23 O. , 7 y 22 N. 2017.

NourlQ
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1/ No. Solicitud: 2016-34771
2/ Fecha de presentación: 26-08-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DACO HEAVY LIFT HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, MDC, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DACO HEAVY LIFT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Entidad mercantil dedicada al transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías, organización de viajes; estiba (carga 
y descarga de mercancías; servicios de envío de reparto de mercancías; expedición de carga; información relacionada 
a transporte; servicios logísticos; así como todos los servicios relacionados a la gestión  e transporte de carga pesada y 
gran dimensión.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.

DACO HEAVY LIFT

__________
1/ No. Solicitud: 17414-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAVO FOOD, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO BRAVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Entidad mercantil dedicadaal manejo de todo tipo de establecimientos que  comercializan alimentos y bebidas, 
como ser restaurantes, bares, cafeterías y otros similares; así como la elaboración, comercialización y distribución de 
todo tipo de alimentos y bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO  GÓMEZ BLANDÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.

POLLO BRAVO

__________
1/ No. Solicitud: 17412-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAVO FOOD, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAVO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Salsas, aderezos, encurtidos y escabeches; condimentos, sazonadores, adobos y marinadores, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GÓMEZ BLANDÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.

__________
1/ No. Solicitud: 17413-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAVO FOOD, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAVO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GÓMEZ BLANDÍN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 25/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.
__________

1/ No. Solicitud: 17416-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRAVO FOOD, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAVO SABROSO Y SALSOSO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNÁNDO GÓMEZ BLANDIN.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 23-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.
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1/ No. Solicitud: 17-10805
2/ Fecha de presentación: 02-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIAL, M.W., SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Iglesia Las Palmas, 30 metros abajo, Managua, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOL MAYA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Almendras enteras, almendras rebanadas, maní picante, maní con pasas, consume de res, confituras, ciruela sin semilla,  
pistachos, coco rallado, mezcla de nueces y pasas, nueces enteras, maní horneado, maní salado, consume de pollo, pasas 
(uvas), confituras de chocolates, ciruelas con semilla, chile seco, semilla de marañón.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09/10/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.
__________

1/ No. Solicitud: 14195-17
2/ Fecha de presentación: 23-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLYCEM CONSTRUSISTEMAS HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Km 23 carretera a Tegucigalpa Frente a Zip Buena Vista, Villanueva, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos, láminas onduladas, para cubierta de techo de 
polipropileno.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 25/4/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.
__________

1/ No. Solicitud: 30800-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, edificio IMSA, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOIR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNA              NDO GODOY SAGASTUME
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL  BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.
__________

1/ No. Solicitud: 17-30798
2/ Fecha de presentación: 14-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INMOBILIARIA DISTRITO  VERDE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISTRITO VERDE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.

__________
1/ No. Solicitud: 17-13579
2/ Fecha de presentación: 20-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REINA AZUCENA BARRIENTOS SALGADO.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EFECDOL MAXI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales para uso humano, especialmente para la prevención y tratamiento 
de la gripa y/o resfriado comun (antigripales); analgésicos y/o calmantes para el dolor, antiinflamatorios y antiácidos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GÓMEZ.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09/10/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N., 7 y 22 D. 2017.

EFECDOL MAXI
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1/ Solicitud: 35529-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUMANY CARE HONDURAS, S.A.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OSTOMIA EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos para personas, tratamientos médicos de todo tipo y cuidado de higiene. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Alfredo Gómez Blandin    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 17-10806
2/ Fecha de presentación: 2-3-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIAL M.W., SOCIEDAD ANÓNIMA  
4.1/ Domicilio: Iglesia Las Palmas, 30 metros abajo, Managua, Nicaragua   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOL MAYA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Almendras garapiñadas, crema para café (con láctea), cocoa natural en polvo, tocineta, especias, empanizadores, cebolla 
molida, ajo granulado, ajinomoto, maní garapiñado, cebada en grano, ablandador de carne, linaza, condimentos, cebolla 
en polvo, ajo en polvo, ajo picado, chocolates, pimienta negra. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 20392-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA PDK, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: 100 metros antes del peaje salida a La Lima, Complejo de Bodegas premier Warehouse Complex, Bodega 

N° 14, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUBRIGUARD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:

Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y concentrar el polvo;combustibles (incluyendo 
gasolinas para motores) y materias de alumbrado; bujías y mechas para el alumbrado.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Alfredo Gómez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 2016-52463
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RAMIREZ CASTILLO  
4.1/ Domicilio: Avenida Nuevo León N°. 254 Interior 301, Colonia Hipódromo Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06100 México, Distrito Federal.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOSMOS BY KROMASOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Otras preparaciones para elobarar bebidas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/6/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 22305-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ONTIER ESPAÑA, S.L.  
4.1/ Domicilio: Paseo de la Castellanda N° 55 6° 28046 Madrid (MADRID) España   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONTIER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; asesoría fiscal, laboral y 
contable; contabilidad; servicios de consultoría y asesorámiento para negocios, de negocios, en materia de organización 
de empresas y de economía de empresas; servicios de auditoría de cuentas; servicios de asesoramiento en contratación 
de personal.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
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[1] Solicitud: 2017-011405
[2] Fecha de presentación: 07/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ENERGIA EOLICA DE HONDURAS, S.A.   
[4.1] Domicilio: Carretera al Sur Km. 25, El Cruce, Santa Ana Km. 1 carretera a San Buenaventura, Francisco Morazán, 

Honduras, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Asesoria integral especializada en la dirección de proyectos de generación de energía.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Gómez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 52468-2016
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ CASTILLO  
4.1/ Domicilio: Avenida Nuevo León No. 254 Interior 301, Colonia Hipódromo Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06100 México, Distrito Federal.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO DIAMANTE BY KROMASOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papelería y folletos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 52469-2016
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RAMIREZ CASTILLO  
4.1/ Domicilio: Avenida Nuevo León No. 254 Interior 301, Colonia Hipódromo Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06100 México, Distrito Federal.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACKSTAR BY KROMASOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

Papelería y folletos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
_________

1/ Solicitud: 22303-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ONTIER ESPAÑA, S.L.  
4.1/ Domicilio: Paseo de la Castellanda N° 55 6° 28046 Madrid (MADRID) España   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONTIER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídico; registro de nombres de dominios (servicios jurídicos); concesión de licencias de software (servicios 
jurídicos).    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 22304-2017
2/ Fecha de presentación: 19-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ONTIER ESPAÑA, S.L.  
4.1/ Domicilio: Paseo de la Castellanda N° 55 6° 28046 Madrid (MADRID) España   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONTIER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios; consultoría y asesoramiento fiscal y 
financiero; servicios de planificación e inversión financiera.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
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1/ Solicitud: 31980-2017
2/ Fecha de presentación: 21-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Swiss Re ltd  
4.1/ Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software, plataformas de software; todos los productos antes mencionados son de origen suizo; publicaciones y datos 
electrónicos descargables.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 31981-2017
2/ Fecha de presentación: 21-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Swiss Re ltd  
4.1/ Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); todos los productos antes mencionados son de origen suizo; 
publicaciones.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 31979-2017
2/ Fecha de presentación: 21-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Swiss Re ltd  
4.1/ Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales; administración de negocios; asistencia en gestión empresarial y consultoría profesional 
de empresas, consultoría profesional de empresas en el ámbito del análisis de riesgos, prevención de riesgos, gestión de 
riesgos y gestión de riesgos), asistencia en gestión, análisis de riesgos empresariales, prevención de riesgos, gestión de 
riesgos, seguros, reaseguros y servicios financieros; servicios de procesamiento de datos por medio de computadoras; 
compilación de estadísticas; funciones de oficina.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 31978-2017
2/ Fecha de presentación: 21-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Swiss Re ltd  
4.1/ Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguros y reaseguros; servicios financieros; Asuntos inmobiliarios; Asesoramiento e información sobre 
seguros, reaseguros y servicios financieros; Servicios actuariales; Servicios de consultoría e información sobre análisis 
de riesgos, modelización de riesgos, transferencia de riesgos y gestión de riesgos (seguros y servicios financieros); 
Servicios de ajuste y liquidación de siniestros de seguros; Servicios y administración de pólizas de seguros; Consultoría 
financiera en análisis de riesgos, prevención de riesgos y gestión de riesgos; Consultoría en materia de seguros, reaseguros 
y servicios financieros.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 31976-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Swiss Re ltd  
4.1/ Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Formación y formación continua; actividades culturales; organización, dirección y gestión de conferencias, convenciones, 
seminarios y talleres, también a través de internet y por medio de redes informáticas mundiales, de bases de datos, 
plataformas de internet, sitios web, foros en línea, blogs, foros de discusión en internet y suministro de datos de 
publicaciones electrónicas en línea (no descargables).     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Godoy    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

[1] Solicitud: 2017-032548
[2] Fecha de presentación: 27/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BICAFE HONDURAS, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WURITAGU TREASURE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Neysi Patricia Amaya Caballero  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege la denominación en su conjunto.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-032546
[2] Fecha de presentación: 27/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BICAFE HONDURAS, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WURITAGU WESTERN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.                 

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Neysi Patricia Amaya Caballero  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege la denominación en su conjunto.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-032547
[2] Fecha de presentación: 27/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BICAFE HONDURAS, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WURITAGU MAJESTIC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Neysi Patricia Amaya Caballero  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege la denominación en su conjunto.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

[1] Solicitud: 2015-011489
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIETE FERROQUEBEC INC.   
[4.1] Domicilio: 2500-1000 de la Gauchetiere O Montreal H 3 B OA2 Québec, Canadá      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1694407
[5.1] Fecha: 18/09/2014
[5.2] País de Origen: CANADÁ
[5.3] Código País: CA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERROQUEBEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Silicio; humo de silice; de estrocio; silice fundida (bienes semielaborado) para la construcción a base de silice como sustitutos 
de cemento y aditivos para mejorar las propiedades del concreto fresco o endurecido; productos químicos hormigón de 
aireación; carbones activados, carbón negro para uso industrial; inoculantes, incoculantes a base de ferrosilicio.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-011490
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIETE FERROQUEBEC INC.   
[4.1] Domicilio: 2500-1000 de la Gauchetiere O Montreal H 3 B OA2 Québec, Canadá      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1694407
[5.1] Fecha: 18/09/2014
[5.2] País de Origen: CANADÁ
[5.3] Código País: CA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERROQUEBEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; metales comunes, en bruto o semielaborados y sus aleaciones, especialmente 
ferroaleaciones producidas por inoculación y/o nodulización, dexosidación, desulfaración, desnitrificación de hierro fundido; 
inoculantes, es como ser, bienes compuestos de una mezcla de diferentes aleaciones de ferrosilicio para el tratamiento de 
laminar y fundición ductil; aluminio; alumina; ferrosilicio; cobre; zinc; acero; aluminio y derivado de aluminio, barras, 
lingotes, alambres, láminas, placas, rollos, perfiles, chapas, cajas, discos, tubos para el embalaje, automovil, aviación, 
marina, construcción, maquinaria, hojas de metal, de electrónica, pertenencias del hogar, decoraciones deporte y el ocio, 
equipo industrial para cocina; moldes de fundición, de metal.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-011491
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIETE FERROQUEBEC INC.   
[4.1] Domicilio: 2500-1000 de la Gauchetiere O Montreal H 3 B OA2 Quebec, Canadá      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1694407
[5.1] Fecha: 18/09/2014
[5.2] País de Origen: CANADÁ
[5.3] Código País: CA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERROQUEBEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:

Máquinaria de fundición.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-011492
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIETE FERROQUEBEC INC.   
[4.1] Domicilio: 2500-1000 de la Gauchetiere O Montreal H 3 B OA2 Quebec, Canadá      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1694407
[5.1] Fecha: 18/09/2014
[5.2] País de Origen: CANADÁ
[5.3] Código País: CA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERROQUEBEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Cemento; concreto; elementos de construcción de concreto, cemento o materiales a base de silice; silice de cuarzo.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-011493
[2] Fecha de presentación: 18/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIETE FERROQUEBEC INC.   
[4.1] Domicilio: 2500-1000 de la Gauchetiere O Montreal H 3 B OA2 Quebec, Canadá      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1694407
[5.1] Fecha: 18/09/2014
[5.2] País de Origen: CANADÁ
[5.3] Código País: CA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERROQUEBEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Procesamiento metalúrgico de hierro en fusión, temperatura de metales; el procesamiento y el tratamiento de la bautixa, 
alumina, aluminio y óxido de silicio, esmerilado y pulido de los materiales antes mencionados, para el envasado, automoción, 
aviación, marina, construcción, maquinaria, hojas de metal, electrónica, pertenencias del hogar, decoración, deportes y ocio, 
equipo industrial para cocina, electrometalurgia; hierro y hechuras de acero; fundición y establecimiento.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No se protege GRUPO & FERROATLÁNTICA que aparece en la etiqueta.     

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

[1] Solicitud: 2015-044400
[2] Fecha de presentación: 13/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MECALUX, S.A.   
[4.1] Domicilio: SILICI, 1-5 08940 CORNELLA DE LLOBREGAT, BARCELONA, ESPAÑA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
estanterías [estructuras] de metal; estanterías metálicas para palés, marcos de estantería metálicos [esceptuando muebles]; 
separadores metálicos para estanterías [que no sean partes de muebles]; soportes para estantería metálicas [que no sean 
partes de muebles].                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

 MECALUX

[1] Solicitud: 2015-044401
[2] Fecha de presentación: 13/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MECALUX, S.A.   
[4.1] Domicilio: SILICI, 1-5 08940 CORNELLA DE LLOBREGAT, BARCELONA, ESPAÑA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; diseño y desarrollo de 
hardware y software; diseño relativo a la automatización en el sector del almacenamiento y depósito.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

 MECALUX

[1] Solicitud: 2015-027019
[2] Fecha de presentación: 07/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZTE CORPORATION   
[4.1] Domicilio: ZTE PLAZA, KEJI ROAD SOUTH, HI-TECH INDUSTRIAL PARK, NANSHAN DISTRICT, 

SHENZHEN, CHINA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:

 ZTE GRAND Y DISEÑO

Teléfonos inteligentes; aparatos eléctricos de vigilancia; proyectores de diapositivas; aplicaciones para software de 
computadoras descargables; baterias eléctricas; cargadores; chips (circuitos integrados; aparatos de intercomunicación; 
computadoras tablet; teléfonos móviles.                      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-029048
[2] Fecha de presentación: 21/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DOUBLE COIN TYRE LTD.   
[4.1] Domicilio: No. 2613 JIAN CHUAN ROAD, SHANGAI, CHINA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Antiderrapantes (dispositivos) para cubiertas de neumáticos de vehículos; cámaras de aire para neumáticos; carcasas de 
neumáticos; neumáticos; bandas de rodadura para rencauchutar neumáticos; neumáticos para vehículos; automóviles 
(cubiertas de neumáticos para); equipos para reparar cámaras de aire; cubos de ruedas de vehículos.                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2015-19120
2/ Fecha de presentación: 15-05-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zhangzhou Tan Co., Ltd. FUJIAN  
4.1/ Domicilio: 22 nd Floor, Block 1, Liyuan Plaza, East Nanchang Road, Zhangzhou, Fujian, 363000, P.R. China.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MR MUSHROOM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frutas enlatadas; verduras enlatadas; hongos enlatados; guisantes en conserva; pescado enlatado; carne enlatada; hongos 
comestibles secos; verduras en conserva; huevos en conserva, frutas en conserva, carne seca; maní procesado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-11-14
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 N. y 7 D. 2017.
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 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

[1] Solicitud: 2017-035836
[2] Fecha de presentación: 17/08/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CAWEL, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Elaboración de cualquier tipo de producto de pastelería y repostería, servicios de restauración en 
general.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Giancarlo Casco Bruni  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
______

 WHISK

[1] Solicitud: 2017-032506
[2] Fecha de presentación: 27/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NUVEL, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: COLONIA LOS ARCOS, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAYACAO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Alimentos a base de avena, aromatizantes de café; azúcar, barras de cereales, bebidas a base de café, 
bebidas a base de cacao, bebidas a base de chocolate, bebidas a base de té, cacao, cacao con leche, café, 
café sin tostar, café con leche, canela, caramelos, chocolate, condimentos, dulces, copos de maíz y avena, 
galletas, harinas, helados cremosos, menta, miel, pan, productos de pastelería, pasteles, pralines, bombones 
de chocolate y cacao, pudines, quichés, té, té helado y helado de yogur.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Giancarlo Casco Bruni  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindica el diseño y los colores de las letras, tal como aparece en la etiqueta 
adjunta.      

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

1/ Solicitud: 17-35837
2/ Fecha de presentación: 17-agosto-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES CAWEL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Zimbabwe
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: OLFATIVA
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHISK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica el diseño y arte de las letras, tal como aparecen en las etiquetas adjuntas. 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración, como ser preparar alimentos y bebidas para el consumo, servicios de agencias de alojamiento, servicios de bar, servicios 
de bares de comida rápida, servicios de café, servicios de cafetería, servicios de catering, servicios de banquetes, servicios de bebidas y comidas 
preparadas, servicios de comedores, escultura de alimentos, servicios hoteleros, servicios de restaurante, servicios de restaurantes de autoservicio, 
alquileres de salas de reunión y alquileres de sillas, mesas, mantelería y cristalería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Giancarlo Casco Bruni    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

[1] Solicitud: 2017-035838
[2] Fecha de presentación: 17/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CAWEL, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WHISK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Aditivos de gluten para uso culinario, ajo molido, alimentos a base de avena, anís, aromatizantes de 
café, aromatizantes de vainilla, arroz, avena, azúcar, barras de cereales, bebidas a base de café, cacao, 
chocolate y té, biscotes, brioches y bollos, burritos mexicanos, cacao, café, canela, caramelos, cebada, 
chocolate, condimentos, productos de confitería/ dulces y golosinas, copos de maíz, avena y cereales 
secos, hojuelas de maíz, avena y cereales secos, crema inglesa, crepas, panqueques y tortitas, decoraciones 
de chocolate, vainilla y azúcar para pasteles, edulcorantes naturales, esencias para alimentos, espaguetis, 
especias, estabilizantes para nata, fermento, fideos y tallarines, galletas, glucosa, gofres/aditivos de gluten 
para uso culinario, ajo molido, alimentos a base de avena, anís, aromatizantes de café, aromatizantes de 
vainilla, arroz, avena, azúcar, barras de cereales, bebidas a base de café, cacao, chocolate y té, biscotes, 
brioches y bollos, burritos mexicanos, cacao, café, canela, caramelos, cebada, chocolate, condimentos, 
productos de confitería/dulces y golosinas, copos de maíz, avena y cereales secos, hojuelas de maíz, avena 
y cereales secos, crema inglesa, crepas, panqueques y tortitas, decoraciones de chocolate, vainilla y azúcar 
para pasteles, edulcorantes naturales, esencias para alimentos, espaguetis, especias, estabilizantes para 
nata, fermento, fideos y tallarines, galletas, glucosa, gofres/arquillos y conos, harinas, helados y nieves, 
infusiones, jalea real, jengibre, levadura, macarrones, masa para productos de pastelería y repostería, 
masa para hornear, mazapán, melaza, menta, miel, mostaza, mousse de chocolate, mousses de postre, nuez 
moscada, palomitas de maíz, pan, panecillos, pasta de almendras y alimenticias, productos de pastelería, 
pasteles y tortas, empanadas, pastelitos dulces y salados, pastelitos de arroz, pesto, pízzas, polvos para 
productos de pastelería y repostería, pralines y bombones de chocolates, preparaciones a base de cereales 
y para glasear pasteles, pudines, quiches, sándwiches, bocadillos y emparedados, productos para sazonar, 
sorbetes, sucedáneos del café, sushi, tartas, té y yogur helado.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Giancarlo Casco Bruni  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindica el diseño y arte de las letras, tal como aparecen en las etiquetas adjuntas.      

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
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1/ Solicitud: 17276-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC.  
4.1/ Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, California 94583, USA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEVRON SUPREME

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Productos lubricantes, principalmente aceites para vehículos motores y grasas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-05-2017
12/ Reservas: No se reivindica “SUPREME”.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

CHEVRON SUPREME

1/ Solicitud: 25888-2017
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, S.L.  
4.1/ Domicilio: Gran Vía, 32 28013 Madrid.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WORLD DANCE MUSIC y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Emisión, difusión, transmisión y divulgación de programas de radio y televisión; emisión, difusión, transmisión y 
divulgación de programas de radio y televisión interactivos; emisión, difusión, transmisión y divulgación de programas 
de radio y televisión vía satélite; emisión, difusión, transmisión y divulgación de programas de radio y televisión emitidos 
mediante enlace de cable a receptores de televisión: emisión, difusión, transmisión y divulgación de programas de radio y 
televisión mediante satélite extraterrestre: emisión, difusión, transmisión y divulgación de programas de radio y televisión 
emitidos mediante enlace de microondas a receptores de televisión; servicios, interactivos de telecomunicaciones para 
facilitar la preselección de programas para su visión, para facilitar la grabación de programas por televisión, para facilitar 
la grabación automática de programas en función de los hábitos/preferencias de visionado de los clientes, que facilitan la 
preselección de programas; recepción de programas de televisión para la transmisión ulterior de abonados; transmisión 
inalámbrica y difusión de programas de televisión; radioemisión de información y otros programas; emisión de programas 
a través de Internet; emisión de programas de telecompra; emisión, difusión, transmisión y divulgación de un programa 
a través de una red informática local; transmisión electrónica de programas informáticos a través de Internet; servicios 
de transmisión de programas de televisión de pago por visión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

1/ Solicitud: 2016-48855
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB  
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; calzado; sombrerería para vestir; ropa principalmente. trajes; bragas de baño; trajes de baño; túnicas de baño; 
bikinis; fajas; fajas hecha de cuero; ropa para niños; pantalones de bebé; trajes de ballet: overoles; pantalones de gala: 
pantalones; ropa vaquera: pantalones vaqueros; pañuelos; ligas; guantes; chaquetas: pantalones cortos; faldas; ropa de 
deporte; ropa interior; vestidos; chaquetas de punto: camisas de manga corta; atuendos; jumpers con capucha; ropa de 
maternidad; ropa de dormir: monos: pañuelos de bolsillo; jumpers de cuello polo: sueteres; ropa impermeable; bufandas; 
chales; camisas; corbatas; ropa de playa; camisetas de tirantes; calcetería; pantimedias; cintos para vestir; mallas; medias; 
suéteres; camisetas; vestidos de boda; chalecos; túnicas; ropa interior; ropa interior mitones; ropa exterior, principalmente, 
chaquetas abrigos; calzado, principalmente, zapatos; zapatos de entrenamiento; botas; botines: sandalias; zapatillas, zapatos 
para correr; zapatillas de ballet; sombreros para vestir, principalmente, sombreros; gorras; viseras; cintas para la cabeza; 
máscaras para dormir; prendas de vestir, ropa impermeable; vestuario para mascarada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/5/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

POLYGIENE STAYS FRESH

1/ Solicitud: 48840-2016
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB  
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos usados en la industria, ciencia y fotografía, también como en agricultura, horticultura y silvicultura: resinas 
artificiales no procesadas, plásticos no procesados; abonos; composiciones extintoras de fuego; preparaciones para soldar y 
templar; sustancias químicas para preservar alimentos; curtir; adhesivos para usar en la industria; químicos para tratamiento 
de telas textiles; químicos para acabado de textiles químicos para impregnar textiles; químicos para tratamiento de telas 
textiles; composiciones químicas para acabado de textiles; composiciones químicas para tratamiento de textiles; químicos 
usados en la fabricación de telas o textiles; agentes químicos para impregnar textiles, pieles, cueros, no tejidos y telas; 
agentes químicos para recubrimiento de textiles, pieles, cuero, no tejidos y telas; composiciones orgánicas y químicas y 
sustancias para el tratamiento de cuero y textiles; impregnantes para superficies exteriores de edificios (que no sean pinturas 
o aceites); composiciones para usar en acabados de metal; químicos para usar en el tratamiento de superficies de metal; 
composiciones para cubrir superficies (químicos), que no sean pinturas; aditivos químicos para pinturas y recubrimiento 
de superficies; preparaciones químicas para usar en la fabricación de recubrimiento de superficies; preparaciones químicas 
para usar en la fabricación de recubrimiento de superficies; productos químicos para la fabricación de recubrimientos 
protectores: revestimientos repelentes de humedad (que no sean pinturas); platicos en la forma de gránulos para usar en 
la industria; plástico no procesado en la forma de polvos o gránulos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

POLYGIENE ODOR FREE
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[1] Solicitud: 2016-048841
[2] Fecha de presentación: 07/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLYGIENE AB   
[4.1] Domicilio: STADIONGATAN 65, 217 62 MALMÖ, SWEDEN, Suecia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 016113391
[5.1] Fecha: 29/11/2016
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT.
[5.3] Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Aditivos antimicrobianos para objetos destinados para contacto dérmico; aditivos antimicrobianos para 
uso post tratamiento de textiles para la neutralización del olor; preparaciones antimicrobianas para usar 
en textiles, zapatos y equipo para la neutralización del olor; preparaciones químicas para propósitos 
sanitarios; antimicrobianos para uno dermatológico; desodorantes para ropa y textiles; preparaciones 
neutralizadoras de olor para ropa y textiles.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
______

 POLYGIENE ODOR FREE

1/ Solicitud: 16-48846
2/ Fecha de presentación: 07-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB  
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Telas de punto para hilo de fibra-química; telas de fibras para la fabricación de revestimientos exteriores de muebles; telas 
de fibra para usar en la fabricación de artículos de ropa; telas tejidas de fibras de cerámica, que no sean para aislamiento; 
telas siendo productos de piezas textiles hechos de mezclas de fibras; forros (textiles); textiles usados como forro para 
ropa; telas no tejidas para usar con forros; telas para usar como forros en ropa; telas de fibra para usar en la fabricación 
de forros para bolsos; telas de fibra para usar en la fabricación de forros de zapatos: láminas (textiles); toallas de mano; 
cortinas; telas para tapicería; paños: manteles individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

POLYGIENE ODOR FREE

1/ Solicitud: 16-48847
2/ Fecha de presentación: 7-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB  
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; calzado; sombrerería para vestir; ropa principalmente. trajes; bragas de baño; trajes de baño; túnicas de baño; 
bikinis; fajas; fajas hecha de cuero; ropa para niños; pantalones de bebé; trajes de ballet: overoles; pantalones de gala: 
pantalones; ropa vaquera: pantalones vaqueros; pañuelos; ligas; guantes; chaquetas: pantalones cortos; faldas; ropa de 
deporte; ropa interior; vestidos; chaquetas de punto: camisas de manga corta; atuendos; jumpers con capucha; ropa de 
maternidad; ropa de dormir: monos: pañuelos de bolsillo; jumpers de cuello polo: suéteres; ropa impermeable; bufandas; 
chales; camisas; corbatas; ropa de playa; camisetas de tirantes; calcetería; pantimedias; cintos para vestir; mallas; medias; 
suéteres; camisetas; vestidos de boda; chalecos; túnicas; ropa interior; ropa interior, mitones; ropa exterior, principalmente, 
chaquetas, abrigos; calzado, principalmente, zapatos; zapatos de entrenamiento; botas; botines: sandalias; zapatillas; 
zapatos para correr; zapatillas de ballet; sombreros para vestir, principalmente, sombreros; gorras; viseras; cintas para la 
cabeza; máscaras para dormir; prendas de vestir, ropa impermeable; vestuario para mascarada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

POLYGIENE ODOR FREE

1/ Solicitud: 16-48848
2/ Fecha de presentación: 7-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Polygiene AB  
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 Malmö, Sweden.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29/11/2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código País: EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos usados en la industria, ciencia y fotografía, también como en agricultura. horticultura y silvicultura: resinas 
artificiales no procesadas, plásticos no procesados; abonos: composiciones extintoras de fuego; preparaciones para soldar y 
templar; sustancias químicas para preservar alimentos: curtir; adhesivos para usar en la industria: químicos para tratamiento 
de telas textiles; químicos para acabado de textiles; químicos para impregnar textiles; químicos para tratamiento de telas 
textiles; composiciones químicas para acabado de textiles: composiciones químicas para tratamiento de textiles; químicos 
usados en la fabricación de telas o textiles; agentes químicos para impregnar textiles, pieles, cueros no tejidos y telas; 
agentes químicos para recubrimiento de textiles, pieles, cuero, no tejidos y telas; composiciones orgánicas y químicas y 
sustancias para el tratamiento de cuero y textiles; impregnantes para superficies exteriores de edificios (que no sean pinturas 
o aceites); composiciones para usar en acabados de metal; químicos para usar en el tratamiento de superficies de metal; 
composiciones para cubrir superficies (químicos), que no sean pinturas; aditivos químicos para pinturas y recubrimiento 
de superficies; preparaciones químicas para usar en la fabricación de recubrimiento de superficies: preparaciones químicas 
para usar en la fabricación de recubrimiento de superficies; productos químicos para la fabricación de recubrimientos 
protectores; revestimientos repelentes de humedad (que no sean pinturas); platicos en la forma de gránulos para usar en 
la industria: plástico no procesado en la forma de polvos o gránulos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

POLYGIENE STAYS FRESH
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1/ Solicitud: 17-31448
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RUBEN ALMONTE ALVAREZ  
4.1/ Domicilio: Calle Cinco de Mayo, Condominio C-1, casa 36, fraccionamiento L. Rodríguez 

Alcaine   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKY ANGEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguridad para la protección de bienes e individuos, a saber, la operación de equipos de 
localización mediante el uso satelital (GPS) para uso de monitoreo de seguridad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gabriela Michelle Rodríguez Anariba    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 17-26223
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oeste y ciento setenta 

y cinco al Sur, Centro Comercial Sabana Sur.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios relacionados con venta y administración de negocios, servicios relacionados con la 
administración de ferretería, servicios de comercialización de materiales eléctricos, servicios de comercio 
electrónico en concreto, suministro de información sobre productos a través de redes de telecomunicación 
con fines publicitarios y de ventas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

MAURO

1/ Solicitud: 17-26224
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oeste y ciento setenta 

y cinco al Sur, Centro Comercial Sabana Sur.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones, asesoría y consultoría en telecomunicaciones y enlaces con bases de 
datos informáticas y con internet, servicios de redes de telecomunicaciones.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

MAURO

1/ Solicitud: 17-26222
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A.  
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oeste y ciento setenta 

y cinco al Sur, Centro Comercial Sabana Sur.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios relacionados con asesoría en ingeniería y diseño, servicios relacionados con diseño y 
planificación del espacio interno. Servicios de asesoramiento en arquitectura y construcción, diseño y 
asesoría de sistemas eléctricos. servicios de asesoría en decoración de interiores.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

MAURO
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[1] Solicitud: 2017-005524
[2] Fecha de presentación: 02/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAMBUCI S/A   
[4.1] Domicilio: Getúlio Vargas Avenue, No. 930-Marmeleiro - CEP 18130430, São Roque City-SP, BRASIL, Brasil.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Balones, a saber; balones de fútbol, balones de fútbol sala, balones de fútbol playa, balones de baloncesto, balones de balonmano, balones de 
voleibol, balones para voleibol de playa, balones para balonmano de playa, balones para volear a pie (foot volley), balones para futsal, balones 
para waterpolo; protectores corporales para muslos, codos, rodillas y muñecas, a saber; protectores de cuerpo para uso en fútbol, protectores de 
cuerpo para uso en fútbol sala, protectores corporales para uso en fútbol de playa, protectores corporales para uso en baloncesto, protectores 
corporales para uso en balonmano, protectores corporales para uso en voleibol, protectores corporales para uso en voleibol de playa; guantes para 
juegos y guantes para entrenamiento físico.                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-32384
2/ Fecha de presentación: 26-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.  
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOURIQ

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes de pulsera, collares y pines de vestir con sensores que pueden comunicarse con redes inalámbricas, computadoras portátiles, teléfonos 
inteligentes, computadoras y tabletas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/9/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

NourlQ

1/ Solicitud: 33349-2017
2/ Fecha de presentación: 02-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aerovías del Continente Americano, S.A. Avianca  
4.1/ Domicilio: Carrera 51B No. 80-58 Local 104 y oficinas 1207, 1208 y 1209, Barranquilla, COLOMBIA.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVIANCA EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:

Servicios de mensajería especializada, correo, casilleros virtuales.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 34063-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA  
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón, materias impresas, fotografías, papelería y artículos para oficina, excepto muebles, material de instrucción y de enseñanza.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

ADVEVA

1/ Solicitud: 32581-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC  
4.1/ Domicilio: 222 W. Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL  60654, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de negocios; trabajos de oficina; servicios de venta minorista en línea provistos vía una red 
informática mundial que destacan hardware de computadora, software informático periféricos de computadora, artículos electrónicos de consumo, 
aparatos de telecomunicación, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales de mano y móviles, accesorios, periféricos, y estuches 
portátiles para tales dispositivos y demostración de tales productos; servicios de venta al por menor que destacan hardware de computadora, 
software informático, periféricos de computadora, artículos electrónicos de consumo, aparatos de telecomunicación, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos digitales de mano y móviles, accesorios, periféricos, y estuches portátiles para tales dispositivos y demostración de tales productos; 
servicios computarizados de recuperación para textos digitales datos, imágenes, archivos de audio y vídeo; organización de exposiciones con 
fines comerciales o publicitarios. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
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1/ Solicitud: 33919-2017
2/ Fecha de presentación: 04-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RICOLINO WOOPIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería, en especial gomitas.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

RICOLINO WOOPIS

1/ Solicitud: 21633-2017
2/ Fecha de presentación: 17-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, Piso 8, Col. Tlalpan en la Joya, C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HKPRO

6.2/ Reivindicaciones: 
La marca consiste de las letras H, K y P, escritas en mayúscula de mayor tamaño que las letras R y O las cuales tienen un menor tamaño que 
las anteriores. 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Pantallas LED, LCD, DVD´s, bocinas, minicomponentes, radiograbadoras.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

1/ Solicitud: 36124-2017
2/ Fecha de presentación: 18-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAX ROHR, INC.  
4.1/ Domicilio: 300 Delaware Avenue, Wilmington, Delaware 19801, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLENDER´S GOLD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Puros (cigarros).     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.

BLENDER´S GOLD

1/ Solicitud: 34066-2017
2/ Fecha de presentación: 7-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA  
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250,64293 Darmstadt, ALEMANIA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios de salud y de belleza para personas, servicios de consultoría médica y de cuidado médico, información y asesoría 
sobre la salud.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

ADVEVA

1/ Solicitud: 34064-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA  
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250,64293 Darmstadt, ALEMANIA.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Provisión de acceso a plataformas y a portales en el internet, comunicación electrónica por medio de salas de chat, líneas de chat y foros de 
internet.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.
_________

ADVEVA

1/ Solicitud: 2017-28618
2/ Fecha de presentación: 30-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jet.com, Inc.  
4.1/ Domicilio: 221 River Street, Hoboken, New Jersey 07030, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, ropa, calzado, tocados y cubrecabezas, guantes, maltas, calcetines, medias.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 7 y 22 N. 2017.



30

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  22  DE  NOVIEMBRE   DEL 2017   No. 34,498

1/ Solicitud: 2017-28801
2/ Fecha de presentación: 03-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuciones Universales, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Barrio San Fernando, primera calle, entre 11-12 avenida, NE, autopista hacia el Aeropuerto Internacional 

Ramón Villeda Morales.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Royalty Cuisine

6.2/ Reivindicaciones:  .
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillos (con excepción de los pinceles); materiales 
para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017
______

ROYALTY CUISINE

1/ Solicitud: 17-32736
2/ Fecha de presentación: 27-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuciones Universales, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Barrio San Fernando, 1era. calle, entre 11-12 avenida, NE, autopista hacia el Aeropuerto Internacional 

Ramón Villeda Morales.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS GEAR

6.2/ Reivindicaciones:  .
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales, baúles y 
maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, mochilas y bolsos escolares.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017
______

SWISS GEAR

1/ Solicitud: 29872-2017
2/ Fecha de presentación: 10-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dosamar Corporation 
4.1/ Domicilio: 4775 N.W. 132nd Street Miami, Florida 33054   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARCOS

6.2/ Reivindicaciones:  .
7/ Clase Internacional: 34

ARCOS

8/ Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017
______

1/ Solicitud: 37997-2017
2/ Fecha de presentación: 04-SEPTIEMBRE 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria Farmacéutica, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Col. El Prado, atrás de Coporración Flores, Comayagüela, Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRECEMAS

6.2/ Reivindicaciones:  .
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carolina Aguirre Larios   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Cylia Lourdes Rodas Alvarado

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017
______

CRECEMAS

1/ Solicitud: 16-35793
2/ Fecha de presentación: 06-09-16
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ERICK NORMAN CRUZ ALONZO
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELL DEPOT

6.2/ Reivindicaciones:  .
7/ Clase Internacional: NC
8/ Protege y distingue:
Un establecimiento dedicado a la venta al por mayor y al detalle de celulares y aparatos electrónicos, sus repuestos y 
accesorios.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CARLOS ROBERTO SÁNCHEZ   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-11-16.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017

CELL DEPOT
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1/ Solicitud: 17-30799
2/ Fecha de presentación: 14-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: INMOBILIARIA DISTRITO VERDE, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISTRITO VERDE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 31-08-2017
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

1/ Solicitud: 30801-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: IMPORTADORA MADURO, S.A.
4.1/Domicilio: Avenida Frangipani No. 21, Edificio IMSA, Ciudad de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: NOIR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama, ropa de mesa.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 
12/Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

________

[1] Solicitud: 2016-045432
[2] Fecha de presentación: 14/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHOCOLATERA DE JALISCO, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio:  AV. MARIANO  OTERO 1420, COL. JARDINES DE PLAZA DEL SOL. C.P. 44510. GUADALAJARA, 
JALISCO. MEXICO, MÉXICO. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IBARRA CHOCO CHOCO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Cocoa, chocolates, dulces de chocolates, productos de chocolates, productos de chocolate en polvo, bebidas a base de 
chocolate, jarabes con sabor a chocolate, saborizantes para bebidas sabor chocolate, preparaciones para hacer bebidas y 
polvos para hacer bebidas a base de chocolate, bebidas a base de cocoa y bebidas a base de chocolate.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores y diseño tal y como aparecen en la etiqueta

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propieda Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
________

[1] Solicitud: 2016-052465
[2] Fecha de presentación: 30/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ CASTILLO.  
[4.1] Domicilio:  Avenida Nuevo León No. 254 Interior 301, colonia Hipódromo Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06100 México, Distrito Federal, México. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PREMIUM BY KROMASOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papelería y folletos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

________

1/ Solicitud: 17-30796
2/ Fecha de presentación: 14-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: MESOAMERICAN BRANDS INTERNATIONAL INC.
4.1/Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAÜER

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepara-
ciones para hacer bebidas.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 31-08-2017
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

BRAÜER
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1/ Solicitud: 36026-2017
2/ Fecha de presentación: 17-08-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMERCIAL CASA BUESO, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: 1a. Calle, 2da. Ave. S.E., Barrio Santa Teresa, Santa Rosa de Copán, Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CASA BUESO LA SUPER TIENDA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se usará con 35588-2017 (Casa Bueso y Diseño).
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Compraventa de todo tipo  artículos para el hogar, electrodomésticos, ferretería, juguetes, papelería y artículos para oficna, 
ropa y accesorios para mujer, hombre y niño, cosméticos y perfumería, vinos, puros, artesanía, algunas golosinas y otros 
artículos misceláneos.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 25-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

_______
1/ Solicitud: 52462-2016
2/ Fecha de presentación: 30-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GUSTAVO ANTONIO RÁMIREZ CASTILLO
4.1/Domicilio: Avenida Nuevo León No. 254 Interior 301, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

06100 México, Distrito Federal
4.2/Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: KOSMOS BY KROMASOL y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Complementos y suplementos alimenticios.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 26-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

_______

1/ Solicitud: 34535-2017
2/ Fecha de presentación: 09-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: OSCAR ZEPEDA SOTOMAYOR
4.1/Domicilio: Montes Urales No. 632, piso 5, Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de  México, México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO PROMASS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Seguros (servicios de -) de transporte durante el traslado de personas o de mercancías; seguros (consultoría en materia 
de-); seguros (corretaje de -); seguros (información en materia de -); seguros (suscripción de -); seguros contra accidentes 
(suscripción de -);  seguros contra incendios (suscripción de -); seguros de vida (suscripción de -); seguros marítimos 
(suscripción de -); seguros médicos (suscripción de -); suscripción de seguros.

8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

_______
1/ Solicitud: 31977-2017
2/ Fecha de presentación: 21-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Swiss Re Ltd.
4.1/Domicilio: Mythenquai 50/60 8002 Zurich Switzerland.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS RE y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño relacionados con los mismos; servicios de análisis e investi-
gación industriales; servicios de análisis de datos informáticos, industriales y científicos; diseño y desarrollo de software, 
aplicaciones y modelos; provisión y alquiler temporal de plataformas (software), software y aplicaciones de internet; 
almacenamiento de datos, en particular recopilación y sistematización de información en bases de datos informáticas.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 14-09-2017.
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.

_______

1/ Solicitud: 35070-2017
2/ Fecha de presentación: 11-08-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PLAN INTERNATIONAL INC. (PLAN HONDURAS).
4.1/Domicilio: Boulevard Suyapa, Torre Metrópolis, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAN INTERNACIONAL - POR LA NIÑEZ HONDUREÑA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades de la niñez.
8.1/ Pagina Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY  SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 

11/Fecha de emisión: 29-09-2017.
12/Reservas: Se usará con la Marca Plan Internacional # 23848(Cl. 45).

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 7 y 22 D. 2017.
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO  021-2017

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE

PERIODO DE REGISTRO DE MODALIDADES DE 
MANEJO Y/O APROVECHAMIENTO DE VIDA 

SILVESTRE (FLORA Y FAUNA)

CONSIDERANDO: Que La Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre en su Artículo No. 115 establece que 
le corresponde al Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 
la protección, manejo y administración de la Flora y Fauna 
Silvestre de todo el país.

CONSIDERANDO: Que es una obligación del ICF, velar 
y promover la preservación de la flora y fauna silvestre a 
nivel nacional mediante la promulgación de disposiciones 
jurídicas y de otras normas que coadyuven este fin.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 045-2011, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 03 de marzo 
de 2013, se aprobó el Manual de Normas Técnico-
Administrativas para el Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de la Vida Silvestre de Honduras, en el cual se 
establecen las normas para regular las distintas acciones 
relacionadas con la protección, manejo y aprovechamiento 
de la flora y la fauna en Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Manual de Normas Técnico-
Administrativas para el Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de la Vida Silvestre, establece en su Artículo 158 
lo siguiente: “Para prevenir el abuso sobre la vida silvestre, se 
establecerá un Periodo de Gracia de dos años para el Registro 
de las diferentes modalidades de manejo y aprovechamiento 

de la vida silvestre, el cual iniciará una vez publicada esta 
normativa en el Diario Oficial La Gaceta”.

CONSIDERANDO: Que el presente Acuerdo tiene como 
fin crear un nuevo periodo  de registro de modalidades de 
manejo y aprovechamiento de vida silvestre, en vista de la 
cantidad de sitios sin registro que existen actualmente en el 
país.

POR TANTO

La Dirección Ejecutiva, en uso de sus facultades y en 
aplicación de los artículos 340 y 341 de la Constitución de la 
República; artículos 1, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de Administración Pública; artículos 1, 2, 3, 9, 11, 17, 18, 
115, 116, 117 y 118 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (Decreto 98-2007); artículos 1, 22, 23, 24, 25, 
26 y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Acuerdo 
045-2011 Manual de Normas Técnico-Administrativas para 
el Manejo y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Silvestre 
de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: Dar apertura a un nuevo periodo de Registro 
de Modalidades de Manejo y/o Aprovechamiento de Vida 
Silvestre, considerando los siguientes aspectos:

I. Definiciones:
Animal Silvestre: aquellos que habiendo nacido silvestres 
y/o en cautividad, son sometidos a condiciones de cautiverio, 
pero no de aprendizaje para su domesticación. 
Flora Silvestre: son las plantas de una región que crecen sin 
cultivar. 

II. Generalidades del Registro:

A. En el caso de la fauna silvestre se permitirá el registro 
siempre que las circunstancias del alojamiento y el 
número de los animales lo permitan, tanto desde el punto 
de vista de bienestar animal, como por la no existencia de 
alguna situación de peligro y/o molestia para otras personas 
o para el animal mismo (este registro abarca las siguientes 
modalidades: zoológicos, zoocriaderos, centros de rescate y/o 
rehabilitación, colecciones privadas de fauna, museos entre 
otros; los requisitos para el registro de estas modalidades 
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se detallan en el Acuerdo 045-2011).

B. En el caso de la flora, se registrarán todos los viveros que 
en su plantel posean especies nativas, colecciones de flora 
silvestre, herbarios, bancos de germoplasma entre otros; 
los requisitos para el registro de estas modalidades se 
detallan en el Acuerdo 045-2011.

III. Disposiciones para el registro de fauna en condición 
de “mascota”:
Queda terminantemente prohibida la tenencia de animales 
silvestres potencialmente peligrosos (bajo la modalidad 
de “mascotas”). Se considera potencialmente peligrosos 
aquellos animales que reúnen las siguientes características:

a)  Los reptiles: cocodrilos (Crocodylus acutus) y caimanes 
(Caiman crocodylus)

b)   Ofidios (serpientes) venenosos y el resto de todos los que 
superen los 2 kg o su equivalente en libras de peso actual 
y/o adulto.

c)   Todos los primates no humanos: mono cara blanca (Cebus 
capucinus), mono araña (Ateles geoffroyí), mono aullador 
(Alouatta palliata) y cualquier otra especie exótica.

d)  Los mamíferos que superen los 8 kg o su equivalente 
en libras en el estado adulto (Ejemplo): Orden: 
Artiodactyla, Familias Cervidae: venados; Tayassuidae 
chanchos de monte, Orden Carnívora, Familia: Felidae, 
Leopardus pardalis (Ocelote) Leopardus wiedii (Tigrillo), 
Herpailurus yaguarondi (Yaguarundi), Puma concolor 
(Puma), Panthera onca (Jaguar) entre otros.

IV. Del Registro de “mascotas silvestres”:
Los animales silvestres en cautividad inscritos en el Registro 
Nacional de Vida Silvestre en Cautividad contendrán como 
mínimo los siguientes datos:

Generales del propietario: Nombre y apellidos, número de 
Identidad, domicilio, teléfono. Datos del animal: nombre 
común, nombre científico, la edad y el sexo, si el mismo es 
fácilmente identificable.

V. Tenencia responsable de animales silvestres, 
disposiciones generales:
Todo poseedor de un animal silvestre tiene respecto del 
mismo las siguientes obligaciones:
a)   Efectuar  la  inscripción  del  animal en el Registro   

Nacional de Vida Silvestre en Cautividad y realizar el 
pago respectivo según lo establece el Acuerdo 945- 
2011 (pago del 5% del salario mínimo mensual vigente 
por individuo).

b)    Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, 
realizando cualquier tratamiento que sea obligatorio, 
suministrándole la atención y asistencia médico- 
veterinaria necesaria.

c)    Mantenerlo en condiciones de alojamiento, seguridad y 
bienestar adecuados a su especie.

d)   Proporcionarles agua limpia y alimentación suficiente 
y equilibrada para mantener un estado adecuado de 
nutrición y salud.

e)   Someter el alojamiento a una limpieza periódica con 
retirada de los excrementos y desinfección cuando sea 
necesario.

f)    Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomo-
didad y/o molestia a las personas y a otros animales y/o 
produzcan daños a bienes ajenos.

VI. Motivos por los cuales se puede suspender 
definitivamente la tenencia:
a)     Maltratar y/o agredir físicamente a los animales o  realizar 

con ellos cualquier acción que conlleve sufrimientos o 
daños injustificados.

b)  Emplear  animales  en exhibiciones, publicidad,  
fiestas y otras actividades, si ello supone para el 
animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos 
antinaturales.

c)  Suministrarles sustancias  que  puedan  causarles  
alteraciones de la salud o del comportamiento.

VII. Transporte de los animales silvestres:
a)  Solicitar la respectiva guía de movilización para 

desplazamientos a nivel nacional al Departamento 
de Vida Silvestre del ICF y hacer el pago del canon 
correspondiente (pago del 3% del salario mínimo 
mensual vigente).

b)   Los animales deberán disponer de espacio suficiente y 
adecuado, asimismo, los medios de transporte y embalaje 
deberán ser apropiados para proteger a los animales de 
la intemperie y de las inclemencias del clima, debiendo 
llevar estos embalajes la indicación de la presencia de 
animales vivos.
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c)   La carga y descarga de los animales se realizará con los 
medios adecuados a cada caso a fin de que los animales 
no soporten molestias ni daños injustificados.

VIII. Exenciones de pago y otras disposiciones especiales 
sobre al Registro de Vida Silvestre en Cautividad:
Quedando excluidas de pago por la actividad de tenencia 
de vida silvestre en cautiverio (mascotas) en las siguientes 
condiciones: pueblos indígenas y afrodescendientes viviendo 
en comunidades rurales (no aplica para zonas urbanas). La 
excepción aplica únicamente al pago del canon, no a la 
omisión de las demás disposiciones aquí descritas (todo lo 
anterior basado en el Artículo 45 de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, asociado con los derechos 
que establece el Convenio 169 de la OIT, relacionado al 
respeto de las formas de vida y costumbres de los pueblos 
originarios). 

Quedan excluidos de este registro los animales cuya tenencia 
está bajo un proceso legal pendiente por parte de la Fiscalía 
del Ministerio Público (FEMA).

SEGUNDO: Ordenar que el presente Acuerdo, se haga 
del conocimiento público, interno y externo, publicando el 
mismo en la página web oficial del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida silvestre.

TERCERO: El periodo de registro referido en el numeral 
primero será de seis meses, contados a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos 
mil diecisiete.

MISAEL ALSIDES LEÓN CARVAJAL
DIRECTOR EJECUTIVO

GUDIT MARIEL MUÑOZ C.
SECRETARIA GENERAL

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO NÚMERO.  029-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, 

ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE “GUÍA DE 
APROVECHAMIENTO PARA BOSQUES DE PINO EN 

HONDURAS”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República declara de 
utilidad y necesidad pública la explotación técnica y racional de los 
recursos naturales de la nación.

CONSIDERANDO: Se declara de prioridad nacional y de interés 
general el manejo racional y sostenible de los Recursos Forestales, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre.

CONSIDERANDO: El ICF tiene, dentro de sus atribuciones las de: 
diseñar, formular, coordinar, dar seguimiento, ejecutar y evaluar las 
políticas relaciones con el Sector Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre.

CONSIDERANDO: Para asegurar la sostenibilidad y productividad 
de los bosques públicos o privados será obligatorio el Plan de Manejo 
Forestal, el cual incluirá una evaluación de impacto ambiental, 
correspondiendo al titular del terreno forestal la preparación de planes de 
manejo y sus planes operativos, formulados por un Profesional Forestal, 
debidamente colegiado.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 340 de la Constitución de la República; 
1, 6, 18, 70 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre; 169, 
170, 171 del Reglamento General de la Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR LA “GUÍA DE APROVECHAMIENTO 
PARA BOSQUES DE PINO EN HONDURAS”.

SEGUNDO: Que el presente Acuerdo se haga del conocimiento 
público a través de la página electrónica oficial del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 
ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.- COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE.

Comayagüela, M.D.C., seis de diciembre de dos mil dieciséis.

ING. MISAEL ALSIDES LEÓN
DIRECTOR EJECUTIVO

ICF

ABOG. GUDIT MARIEL MUÑOZ
SECRETARIA GENERAL

ICF
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO NÚMERO  033-2017

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre (ICF) diseñar, formular, coordinar, dar 
seguimiento, ejecutar y evaluar las políticas relacionadas 
con el sector forestal, áreas protegidas y vida silvestre.  

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF) es un órgano desconcentrado con exclusividad 
en la competencia que determine la Ley, con independencia 
técnica, administrativa y financiera, dotado de capacidad 
jurídica para celebrar actos y contratos en el ejercicio de su 
competencia.

CONSIDERANDO: Que la Ley Forestal, creó el Fondo para 
el Manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, presidido por 
el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, a través de su Director 
Ejecutivo, con el fin de financiar proyectos y programas de 
inversión en el manejo de áreas protegidas y vida silvestre.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Conser-
vación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre y el Fondo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
han hecho manifiesto su deseo de suscribir Contrato de 
Administración de Fondos para la Ejecución de proyectos 
para desarrollar inversiones en la conservación y manejo de 
las áreas protegidas del país.   

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable y 
será ejercida por los órganos que la tengan atribuida por ley, 
sin embargo el órgano superior podrá delegar el ejercicio de 
su materia en determinadas funciones al órgano inferior.

POR TANTO

La Dirección Ejecutiva del ICF,  de la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007; artículos 18, 19, 
41, 42 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre; 
artículos 3 y 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la Ingeniera OLIVIA     ALEJANDRA 
REYES PEREIRA, con número de Identidad 0318-1983-
01996, la función y facultad exclusiva de suscribir Contratos de 
Administración y Coadministración de Fondos, a suscribirse 
con el  Fondo para el Manejo de Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (FAPVS) para el financiamiento y la ejecución de 
programas y proyectos de inversión  para el manejo de las  
áreas protegidas y vida silvestre, teniendo la responsabilidad 
de ejecutar y liquidar correcta e inmediatamente cada 
proyecto en los plazos estipulados por el Fondo de Áreas 
Protegidas (FAPVS) y demás leyes y reglamentos velando 
siempre por una correcta y transparente ejecución de cada 
uno de  los proyectos. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y se publicará en el  Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. PUBLIQUESE.

MISAEL LEÓN CARVAJAL
DIRECTOR EJECUTIVO ICF

GUDIT MARIEL MUÑOZ
SECRETARIA GENERAL ICF


